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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:  2022-00092-00 
DEMANDANTE:  JOSÉ GABRIEL JIMENEZ VARGAS 
DEMANDADO: EMPRESA ASOCIADOS FR DUDCRIPTORES DE 
SERVICIOS DE ACUEDUTO, ALCANTARILLADO Y ASEO CENTRO POBLADO 
CACICAZGO 

 

Ingresa al Despacho, la demanda de la referencia para efectos de 

calificar su admisión, inadmisión o rechazó. 

 

Una vez revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con 

los requisitos consagrados en el artículo 25 y s.s., del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo cual, se inadmitirá para 

que la parte demandante subsane los yerros que se relacionan a 

continuación:  

 

1. De conformidad con el numeral 3º del artículo 25 Ibídem, señale el 

domicilio de la demandada y su representante legal. 

 

2. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 25 Ibídem, 

precisar las pretensiones tercera y cuarta, indicando el valor del 

salario aplicado al presente año, y por otro lado, precisar el valor 

solicitado para la pretensión quinta. 

 
3. Allegar la totalidad de los documentos solicitados como pruebas, 

conforme al numeral 3° del artículo 84 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aplicable al presente trámite conforme al artículo 145 del C.P.T.  

 
4. Arrimar el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada de acuerdo al numeral 2° del artículo 84 del Código 

General del Proceso. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

acreditar la remisión de la demanda a la contraparte.  

 
La subsanación debe integrarse en un solo escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda de Pertenencia, para que en el 

término de cinco (5) días, el demandante subsane las fallas 
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enunciadas en la parte motiva de la presente providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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